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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024)   
  

Radicación: 760013103003-2022-00154-00 
Proceso: Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes: Gloria Amanda Pinzón Marín, Uldarico Girón Cabrera, Germy Felipe 
Girón Pinzón, Ronal Andréi Girón Pinzón, Olga Marín de Pinzón, Florentino Pinzón, 
Yurleida Pinzón Marín, Ana Felisa Pinzón Zuñiga, Rosalba Pinzón Marín, Gilberto 

Pinzón Marín, Luis Alberto Pinzón Marín, Ferney Pinzón Marín y Didier Pinzón Marín.  
Demandados: Fundación Clínica Valle Del Lili y Mauricio Sepúlveda Copete 
 

1.- El apoderado judicial de la parte actora allegó Registro Civil de 
Defunción1 de las demandantes Olga Marín de Pinzón, Florentino Pinzón y Ana Felisa 
Pinzón Zúñiga, documentos que se glosarán al expediente electrónico y se pondrán 

en conocimiento de las partes.  
 
2.-El apoderado judicial del demandado Mauricio Sepúlveda Copete 

allegó dictamen pericial2, por lo que corresponde poner en conocimiento de las 
partes por el término de tres (3) días, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
228 del C.G.P.  

 
Se indica igualmente que el perito Reinaldo Andrés Rincón Sánchez 

deberá sustentar su experticia, el día en que se celebrará la AUDIENCIA INICIAL o 

en su defecto la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO (Arts. 228 y 231 
C.G.P.). Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 
 

RESUELVE: 
 

                    PRIMERO: GLOSAR y PONER en conocimiento de las partes los 
Registros Civiles de Defunción allegados por el apoderado judicial de la parte actora. 
 

                    SEGUNDO: PONER en conocimiento de las partes el dictamen pericial 
realizado por el profesional Reinaldo Andrés Rincón Sánchez, de conformidad con el 
artículo 228 del Código General del Proceso. 
 

                  TERCERO: CITAR al perito Reinaldo Andrés Rincón Sánchez para que 
comparezca el día que se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia de instrucción y 
juzgamiento. (Art. 228 C.G.P.) 

4  
NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica3 
RAD: 760013103003-2022-00154-00 

 

                                                             
1 Carpeta 1, Archivo 58 del e.e. 
2 Carpeta 1, Archivos 59-64 del e.e. 
3 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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